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PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN 
Y ACREDITACIÓN DE LAS  

COMPETENCIAS PROFESIONALES 

 

CUESTIONARIO DE AUTOEVALUACIÓN PARA LAS 
TRABAJADORAS Y TRABAJADORES 

  

UNIDAD DE COMPETENCIA 
“UC0624_1: Desmontar, montar y sustituir elementos eléctricos 

simples del vehículo” 

 

LEA ATENTAMENTE LAS INSTRUCCIONES 
 

 
Conteste a este cuestionario de FORMA SINCERA. La información recogida en él 
tiene CARÁCTER RESERVADO, al estar protegida por lo dispuesto en la Ley 
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal. 
 
Su resultado servirá solamente para ayudarle, ORIENTÁNDOLE en qué medida posee 
la competencia profesional de la “UC0624_1: Desmontar, montar y sustituir elementos 
eléctricos simples del vehículo”. 
 
No se preocupe, con independencia del resultado de esta autoevaluación, Ud. TIENE 
DERECHO A PARTICIPAR EN EL PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN, siempre que 
cumpla los requisitos de la convocatoria. 
 
 

Nombre y apellidos del trabajador/a:       
 
NIF:       

 
Firma: 

Nombre y apellidos del asesor/a:       
 
NIF:       

 
Firma: 

 

 
CUALIFICACIÓN PROFESIONAL: OPERACIONES AUXILIARES DE 
MANTENIMIENTO EN ELECTROMECÁNICA DE VEHÍCULOS 
 
Código: TMV195_1       NIVEL: 1 
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INSTRUCCIONES CUMPLIMENTACIÓN DEL CUESTIONARIO:  
Las actividades profesionales aparecen ordenadas en bloques desde el número 1 en 
adelante. Cada uno de los bloques agrupa una serie de actividades más simples 
(subactividades) numeradas con 1.1., 1.2.,…, en adelante.  
 
Lea atentamente la actividad profesional con que comienza cada bloque y a 
continuación las subactividades que agrupa. Marque con una cruz, en los cuadrados 
disponibles, el indicador de autoevaluación que considere más ajustado a su grado de 
dominio de cada una de ellas. Dichos indicadores son los siguientes: 
 

1. No sé hacerlo. 
2. Lo puedo hacer con ayuda 
3. Lo puedo hacer sin necesitar ayuda 
4. Lo puedo hacer sin necesitar ayuda, e incluso podría formar a otro trabajador o 

trabajadora. 
 

 
1: Efectuar operaciones auxiliares en el mantenimiento preventivo y 
correctivo de elementos eléctricos de los sistemas de carga y arranque 
del vehículo, bajo supervisión de un responsable superior, según el 
procedimiento establecido por el fabricante, cumpliendo la normativa 
aplicable de prevención de riesgos laborales y protección 
medioambiental, y con la calidad requerida. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN 

1 2 3 4 

 
1.1: Preparar la zona de trabajo para facilitar el libre acceso al sistema o 
componente en el que se interviene, manteniéndola libre de riesgos, 
protegiendo las partes del vehículo susceptibles de sufrir desperfectos en el 
desarrollo de las operaciones.  
 

    

 
1.2: Preparar los productos, materiales, herramientas y equipos, previamente 
seleccionados por el responsable superior, ajustándose a las instrucciones 
recibidas y/o órdenes de trabajo. 
 

    

 
1.3: Rellenar el nivel de electrolito de la batería, en caso necesario, con agua 
destilada hasta el nivel establecido. 
 

    

 
1.4: Restituir el nivel de carga requerida de los acumuladores con el empleo 
del cargador de baterías haciendo un seguimiento de todo el proceso de 
carga. 
 

    

 
1.5: Desmontar la batería, motor de arranque y alternador colocando en primer 
lugar los dispositivos electrónicos que eviten pérdida de memoria en 
centralitas y desconectando previamente el borne negativo. 
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1: Efectuar operaciones auxiliares en el mantenimiento preventivo y 
correctivo de elementos eléctricos de los sistemas de carga y arranque 
del vehículo, bajo supervisión de un responsable superior, según el 
procedimiento establecido por el fabricante, cumpliendo la normativa 
aplicable de prevención de riesgos laborales y protección 
medioambiental, y con la calidad requerida. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN 

1 2 3 4 

 
1.6: Sustituir las baterías fijándolas con seguridad al vehículo, colocando la 
protección de bornes y apretando éstos aplicando el par de apriete específico. 
 

    

 
1.7: Recoger los residuos generados (baterías, alternador, motor de arranque, 
entre otros) para su tratamiento, siguiendo los procedimientos establecidos en 
el programa de gestión de residuos y protección medioambiental. 
 

    

 
1.8: Mantener las instalaciones, herramientas, utillajes y equipos de medida 
limpios, ordenados y almacenados siguiendo los criterios establecidos por la 
empresa, colaborando con el resto del personal. 
 

    

 
 

 
2: Efectuar operaciones auxiliares en el mantenimiento preventivo y 
correctivo de los circuitos eléctricos de alumbrado, señalización y 
maniobra del vehículo, bajo supervisión de un responsable superior, 
según el procedimiento establecido por el fabricante, cumpliendo la 
normativa aplicable de prevención de riesgos laborales y protección 
medioambiental, y con la calidad requerida. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN 

1 2 3 4 

 
2.1: Preparar la zona de trabajo para facilitar el libre acceso al sistema o 
componente en el que se interviene, manteniéndola libre de riesgos, 
protegiendo las partes del vehículo susceptibles de sufrir desperfectos en el 
desarrollo de las operaciones. 
 

    

 
2.2: Preparar los productos, materiales, herramientas y equipos, previamente 
seleccionados por el responsable superior, ajustándose a las instrucciones 
recibidas y/o órdenes de trabajo. 
 

    

 
2.3: Montar los componentes de circuitos de alumbrado, señalización y 
maniobra (fusibles, relés, lámparas, pilotos y faros, entre otros) comprobando 
que quedan ajustados en su posición de montaje. 
 

    

 
2.4: Recoger los residuos generados (lámparas, pilotos, entre otros) para su 
tratamiento, siguiendo los procedimientos establecidos en el programa de 
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2: Efectuar operaciones auxiliares en el mantenimiento preventivo y 
correctivo de los circuitos eléctricos de alumbrado, señalización y 
maniobra del vehículo, bajo supervisión de un responsable superior, 
según el procedimiento establecido por el fabricante, cumpliendo la 
normativa aplicable de prevención de riesgos laborales y protección 
medioambiental, y con la calidad requerida. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN 

1 2 3 4 

gestión de residuos y protección medioambiental. 
 

 
2.5: Mantener las instalaciones, herramientas, utillajes y equipos de medida 
limpios, ordenados y almacenados siguiendo los criterios establecidos por la 
empresa, colaborando con el resto del personal. 
 

    

 

 
3: Efectuar operaciones auxiliares en el mantenimiento preventivo y 
correctivo de los circuitos eléctricos auxiliares del vehículo, bajo 
supervisión de un responsable superior, según el procedimiento 
establecido por el fabricante, cumpliendo la normativa aplicable de 
prevención de riesgos laborales y protección medioambiental, y con la 
calidad requerida. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN 

1 2 3 4 

 
3.1: Preparar la zona de trabajo para facilitar el libre acceso al sistema o 
componente en el que se interviene, manteniéndola libre de riesgos, 
protegiendo las partes del vehículo susceptibles de sufrir desperfectos en el 
desarrollo de las operaciones. 
 

    

 
3.2: Preparar los productos, materiales, herramientas y equipos, previamente 
seleccionados por el responsable superior, ajustándose a las instrucciones 
recibidas y/o órdenes de trabajo. 
 

    

 
3.3: Montar y desmontar los elementos simples de los circuitos eléctricos 
auxiliares (fusibles, bocinas y claxon, motores de limpiaparabrisas, lavafaros, 
entre otros, siguiendo instrucciones técnicas. 
 

    

 
3.4: Recoger los residuos generados (bocinas y claxon, motores de 
limpiaparabrisas, elevalunas, lavafaros, entre otros) para su tratamiento, 
siguiendo los procedimientos establecidos en el programa de gestión de 
residuos y protección medioambiental. 
 

    

 
3.5: Mantener las instalaciones, herramientas, utillajes y equipos de medida 
limpios, ordenados y almacenados siguiendo los criterios establecidos por la 
empresa, colaborando con el resto del personal. 
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4: Efectuar operaciones auxiliares en el mantenimiento preventivo y 
correctivo de los sistemas eléctricos de seguridad y confortabilidad del 
vehículo, bajo supervisión de un responsable superior, según el 
procedimiento establecido por el fabricante, cumpliendo la normativa 
aplicable de prevención de riesgos laborales y protección 
medioambiental, y con la calidad requerida. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN 

1 2 3 4 

 
4.1: Preparar la zona de trabajo para facilitar el libre acceso al sistema o 
componente en el que se interviene, manteniéndola libre de riesgos, 
protegiendo las partes del vehículo susceptibles de sufrir desperfectos en el 
desarrollo de las operaciones. 
 

    

 
4.2: Preparar los productos, materiales, herramientas y equipos, previamente 
seleccionados por el responsable superior, ajustándose a las instrucciones 
recibidas y/o órdenes de trabajo. 
 

    

 
4.3: Montar los componentes simples de los sistemas de seguridad y 
confortabilidad (filtro de habitáculo, sensores de temperatura, cinturones de 
seguridad, entre otros) siguiendo las instrucciones técnicas indicadas por el 
fabricante. 
 

    

 
4.4: Recoger los residuos generados (filtro de habitáculo, cinturones de 
seguridad, entre otros) para su tratamiento, siguiendo los procedimientos 
establecidos en el programa de gestión de residuos y protección 
medioambiental. 
 

    

 
4.5: Mantener las instalaciones, herramientas, utillajes y equipos de medida 
limpios, ordenados y almacenados siguiendo los criterios establecidos por la 
empresa, colaborando con el resto del personal. 
 

    

 


